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CERTIFICADO ACUERDO NO 82 / 2014

Sesión Ordinaria No 10 / 2014
Concejo Municipal de Zapallar

G. ANTONIO DAINE, Secretario Municipal de la llustre Municipalidad
de Zapallar, que , certifica que:

En Sesión No 10/2014, de fecha 11 de Abril de 2014, bajo Acuerdo No

82 el Honorable Municipal aprueba lo siguiente:

Otorgar a la Fundación Arturo López Pérez, por la cantidad de $

3.000.000.- (tres de pesos), para el año 2014, para financiamiento proyecto

de Pacientes de escasos Recursos que sufren la patología del

cáncer a nivel

En Zapallar, a días del mes de Abril del año dos mit catorce.
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